
 
 

Ibagué Tolima, abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: VERBAL (SIMULACIÓN) INSTAURADA POR 

JOSÉ MARÍA BORJA VARÓN Y OTROS CONTRA ADRIANA 

LUCÍA RESTREPO MÉNDEZ Y OTROS RADICACIÓN No.2021-

00024-00.- 

 

Se agrega al proceso, la constancia de inscripción y el certificado de 

tradición, procedentes de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, remitidos mediante escrito de fecha 21 de junio 

de 2021 y recibido por correo electrónico en este Juzgado, el día 26 

de abril de 2022, en la cual se informa que se inscribió la medida 

cautelar sobre el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No.50N-20603045. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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